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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las LEYE9, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ti Gefe Poli'tiro respectivo, porcuyocondnetose pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{lital orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAÍ , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

, PBECIOS DE SOSCBICION.—En esta capill, llevado adomicilio, «0 rs. mensuales 
anticipados; fm-rade ella 4 4 rs. al mes; 3 el trimestre; 72 el semestre, y 
por un año.—Se admiten soscririonoa anMadrid en las oficinas del BOI.F.TI!*, 
Corredura Baja de San Pablo, número 59,bajo — Fuera de esta capital, directa
mente Por mpdio de carta al Editor, con hclosion del importe del üeinpo del 
abono en sellos.—Un número sod io 1 reaes. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la? 
qii" sean á instancia de parte no pobre, se insertariri 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
nienertca servicio nacional, que dimane de lai 
mismas pero l o s d e interés particular pagarán do 
reales por cada línea de inserción 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de esté 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con arre -
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reica nuestra señora ( que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.— Negocia
do 7.°—Bagajes. 

En cumplimiento de Jo prevenido en 
Mea! orden de 17 de enero de 1805, y 
demás disposiciones vigentes, tendrá lu
gar ante el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, un Diputado y un Conse
jero provincia 1, el dia 20 de junio pró
ximo, á las doce de su mañana, la su 
basta para rematar ett f I mejor postor el 
servicio de bagajes (le esta provincia, 
durante el ano económico de 1868 á 
1869, con sujeción al p.iego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

Madrid 19 de mayo de 1868. 
El Cof>ernadory 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Pliego de condiciones bajo el cual este 
Gobierno saca á pública subasta el ser-
vicio de bagajes de toda la provincia. 

C O N D I C I O N E S . 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia i .° de julio del corriente aOo, y ter
minará en 30 de junio de 1869. 

2 . a El contratista estará obligado á 
facilitar á las clases civiles y militares 

ue por las leyes y disposiciones vigen
tes üenen derecho á bagaje, todos los 
carros , caballerías mayores y menores 
que por virtud de orden do señores Go
bernadores civiles y Autoridades milita
res le sean reclamados por los Alcaldes, 
presidentes de los cantones en que se ba
ila dividida la provincia para la presta
ción de este servicio, debiendo hacérsele 
el pedido cen diez horas de anticipación 
en los casos ordinarios, y ú¿ seis en los 
estraordinarios. 

3 . a En los casos estraordinarios en 
que &i contratista no pueda facilitar el 
número de bagaj s que la autoridad le 
pida, por ser e*ie escesivo, teodrá d e 
recho á exigir que los vecinos del cantón 
en que esto suceda, le faciliten sus car 
ros y caballerías, siendo obligación de 
los Alcaldes compelerá dichos vecinos á 
la prestación del servicio, abonándose 
por el contralista á los precios lijados 
por la Diputación provincial para cada 
cantón en el ano económico de 1857 a 
1858. Se considera eslraordina/io el ser
vicio cuando hayan de suministrarse Tos 
aprestos uecesarios á una brigada, cuer 
po de ejército ó mayor número de t ro
pas, á no ser que su paso p T el cantón 
se avise por la Autoridad al contratista 
con ocho dias do anticipación. 

4.* Los bagajes serán podidos al con
tratista por medio de papeletas impresas 
firmadas por el Alcalde y Secretario d l 
pueblo ó cabeza de cantón, con el.sello 
del Ayuntamiento, espresando en dicha 
papeleta la clase del apr?sto , el nombre 
y apellidos paterno y materno del indi
viduo á quien haya de aplicarse, fecha 
del pasaporte con que camine. Autoridad 
que le espidió y concedió dicho auxilio, 
el dia, hora y sitio en que haya de pre
sentarse, con mas el pueblo de su na tu
raleza, ocupación, edad y senas perso
nales, (1 cooformidad con la cédula de 
vecindad que con arreglo al ar t . 23 de la 
ley de orden público deben llevar con
sigo les españoles que viajen por el inte
rior del reino, si el auxiliado pertenecie
se 4 la clase civil, como pobre enfermo, 
no están io obligado á facilitar bagaje 
alguno que no le sea reclamado con estas 
formalidades ó directamente, en el can
tón de Madrid por los Gobiernos civil y 
militar ó Capitaoia general; asi como 

tampoco será competido al pago de los 
summstrados si al respaldo de la pape
leta to se pusiere por ta Autoridad y 
Sdcrdario del pueblo en que terminó el 
servido el cumplido del mismo; espre-
sánduje claramente el apreslp que \\&¿6 
y las eguas an ladas; cuando los b a g a -
jes sehayan facilitado á pobres ó presos efecto, que hará efectivo de la depositá-
í 
eufemos deberá seliarse ademas la pa
peleta con el del Hospital ó Cárcel á que 
hayan sido conducidos los que lo solici
ta ron . 

5.* Los Alcaldes de los pueblos que 
no sean ele e t a p a , harán el pedido al 
presidente de su cantou en los casos en 
que con arreglo á la condición 9 . ' , pue
dan hacerse los relevos en puntus que no 
sean de etapa. 

6 / El auxilio da socorro y bagaje á 
las clases civiles que por la ley tengan 
derecho á este beneficio, se concederá 
únicamente por el señor Gobernador de 
la provincia; y las personas que se crean 
con derecho á esta gracia, se di< ¡giran 

cados en la condición 3.* del presente 
pl iego. 1 

10. La cantidad en que quede r e m a 
tado el s e m V o de bagajes de la provin
cia, será abonada al contratista por cuar 
ta* partes el dia úU'mo de cada t r imes
t re , mediante libramiento espe 'ido al 

r ía de fondos provinciales. 
1 1 . Además de la suma en que q u e 

dó rematado el servicio, percibirá e 
contralista las cantidades que deben sa
tisfacer las clases militares que usen de 
los bagajes con arreglo á las tarifas y 
disposiciones vigentes en la materia. 

12. Si trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer al contratista los devenga
dos, será causa de rescisión del con
trato, si así lo solicitase, abonándose por 
fondos provinciales además de la suma 
devengada, el 6 por 100 de la misma, 
como perjuicio por la demora en el p a 
go. Pero si el contralista faltare á las 
obligaciones que por este remate con-

t m i u e i « u u u o- » - , — - — - 0 - — — - | — . 

al mismo, á fin dé que éste dé las órde- ' t rae, podrá el Sr. Gobernador declarar 
nes oportunas al efecto. 

7 . a Los Alcaldes se abstendrán bajo 
su mas estrecha responsabilidad de con
ceder bagaje alguno. 

8 . a En el caso, de que en cualquier 
pueblo fuera de absoluta neeesidaJ el 

rescindido el contrato y subastar en 
quiebra el servicio ó exigir al contralista 
la responsabilidad ' pecunaria que con 
acuerdo del Consejo provincial se esti
mase justa , según la gravedad del casó, 
haciéndose efectiva gubernatívaraentede 

dar carta-guia de-socorro y bagaje á a l - la fianza, que deberá «er repuesta jnrae-
gun pobre, enfermo ó impedí lo, el Al- ' dialamente oyendo siempre los descargos 
caldé poJrá hacerlo únicamente hasta la del contratista, 
capital, manifestando, la absoluta preci- 13. Para lomar parte como licita-lor 
sion de esta concesión, én cuyo caso el en la subasta, ha de depositarse prévia-
SENO,- Gobernador concederá ta ca r t a -
socorro hasta el punto que sea necesario. 

9 . a El contratista estará obligado á 
tener un representante en cada uno de 
los pueblos de etapa, á quien la Autori
dad local reclamará los bagajes en la 
forma anteriormente esprésada. 

Los relevos, eb su consecuencia, solo 
podrán hacerse en los pueblos cabeza de 
cantón, escepto eo los casos siguen tes: 

1.° En los bagajes concedidos al 
ejército y Guardia civil cuando la p r e 
mura del tiempo no permita reclamarlos 
al Alca'de presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande el auxilio 
se halle enfermo de tal graveJad que sea 
imposible su ll.-gada á la cabeza del 
cantón. 

3.° En los casos estraordinarios mar-

mente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5000 escudos á que ascieo-
do el 10 por 100 del tipo porque sale á 
remate este servicio, espresado en la 
condición 17, retirándole los i n t e r e s a l o s 

luego que se haya verificado el acto del 
r ema te . 

14. El contralista tendrá constante 
mente en la Caj\ general de Depósitos, 
como garantía del contrato, una fianza 
equivalente al 20 por 100 de la cantidad 
en que quede adjudicado el servicio., pu-
diendo consignarse en metálico ó efectos 
de la deuda del Estado, al precio de 
cotización, archivándose en la deposita
ría de este Gobierno la carta de pago 
que asi lo acredite. 

15. Las proposiciones s- harán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 



que se inserta á continuación, enten
diéndose que el contrato es á riesgo y 
ventura, y que el rematante renuncia á 
lodo fuero. 

Modelo de proposición. 

D.. . vecino d e . . . que vive calle de . . . 
se coto promete á prestar el servicio de 
bagajes ó*c toda la provincia de Madrid 
durante el año económico de 1868 á 1869, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego de remate, por la cantidad de . . . . 
escudos (en letra), á cuyo efecto acom~ ¡ 
pana la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósito que previene la 
condición 13.* 

(Fechan firma del proponente.) 
16. fto6e admitirá.proposición que 

esceda del tipo svHalado por la Diputa
ción provincia!, quedando adjudicado el 
remate al q ie haga proposición mas ven- i 
tajosa para los fon los provinciales. 

17. liste tipo se fija como máximuu 
en la cantidad de 50.000 escudos por to
dos |os servicios de bagajes que sean ne
cesarios y deba dar el contratista, con 
a j r e , ^ a Jas condiciones espresadas, du-
u i i t ? el ano económico ,lc 1808 á ' i869 

)fO 

— 2 -

se encuentre espresamente marcado en 
las condiciones de este pliego, y siempre 
que no se oponga á lo en él consign^ov 
se consideraran en su f t i s r f O vigor el 
reglamento-do ba?a j j s de 2 o 7 de marzo 
de IR 8, y muy especialmente las esten
sas circulares ins rías eq los boletines 
Oficiales de esta provincia, corralón 
dientes k los dias 26 de junio y 22 de 
agosto de 1865. 

Nota de los cantones en que está suba*fvi-
dida la provincia para el servicio 7»í-

oraisiones auxiliares de liquidación y 
^conocimiento de las deudas atrasadas 
« y n a t e r i a l y personal del Tesoro, se 
tir/ftetanv^especlo a las liquiJac oues 
ií haberes n > sitisfechos h a s t a fiu ,Je 
Kciéinbre de 1851 á la aprobación de 
as que so practiquen por las C o n i t d u -

rias de provincia, ó por los centros de 
ronfabi'idad de los diferentes Ministe
rios en que radiquen las cuentas ind i 
viduales de'loV acreedores cuyas ofici
nas continuarán verificando los ajustes 

!ó liquidaciones con referencia á los d a -
litar, según Ileal orden de 0 de diciem - tos que existen en las mismas y las 

* - ~ rectificaciones que procedan, cuando 
asi se les indique por las de la Deuda 

halle 

nales, se tendrá por nula para .e í rematé 
??>;<•, M subasta se verificará eí dia 

o í 

que se fija para la presentación' .dé jfró-
posiciones, sé procederá á la lectura de 
estas. Si hubiese dos ó mas iguales, so 
abrirá licuación oral por espació de quin
ce minutos, solamente entre los autores 
de ellas; declarado por el Presidente cuál 
sea el mejor postor, se devolverán á los 
demás licitadores sus depósitos en el 
acto, no siendo admisible , trascurridos 
estos plazos, proposición a'gúna sobre 
mejora de precio, por ventajosa que sea. 

2 0 . Aprobado el remate por la Au
toridad correspondiente, deberá' elevarse 
a escritura pública dentro de los afez 
dias siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importe de dicha escritura, 
el papel sellado v dos copias del conlra-
to en el de oficio. 

2 1 . igualmente será de cargo del r e 
matante proveer de las papeletas de pe
didos á que se refiere la condición 4.* á 
los Alcaldes Presidentes de cantón, que
dando suprimidos el ¿ ! y 4 p!>r 100 que 
para este gasto han venido percibiendo 

r t-'u. 

Jos Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
de esta provincia hasta el 50 de junio de 
1SG5. 

22 . Ser£ lambien de cuenta del con
tratista facilitar á les Alcaldes de los 
pueblos de etapa estados impresos donde 
dichas Autoridades anotarán dia por dia 
los bagajes reclamados al contratista, 
con la indeclinable obligación de entregar 
a éste trimestralmente copia de dichos 
estados para la debida comprobación de 
los servicios. 

2 5 . El présenle pliego de condicio
nes será la regla para resolver cuales
quiera dudas que puedan suscitarse en 
la prestación del servicio de bagajes, y á 
él deberá ácudirse ante todo para zanjar
las. No obstan'.e, en todo aquello que no 

bre de 186o y disposiciones posteriores 

Madrid. 
San Sebastian de los Reyes. 
El Molar. 
Builraíid. 
Torr-jon de Ardoz. 
Alcalá iU Henares. 
Arganda. 
Viliarejo de Sálvanos. 

• « « V a l d e m o r o . 
Aranjuez. 
Móstoles. 
L;is Rozas. 
G u a d a r r a m a . 
Torrotodones. 
Navacerrada. 1 

EsooriaL 
Ge:áfe. 
Saii Lorenzo del Escorial. 
A'corcon. 
Bracete. 
Chapinería. 
San Martin de Yaldeiglesizs. 

. f l tulcia. 
Colmenar Viejo. 

'Léganos. 
Navalcarnero. 

^ara el servicio de conducción de pre
sos y pobres enfermo?: 

Madrid. 
L a s K o z á i . ' 
Guadarrama. 
Torrejon de Ardoz. 
Alcalá de llenares. 
Nawdcarnero. 
Villa del Prado. 
San Martín de Valdelglesias. 

b r t a á b noy 

nao o/l into. 
ranjuez. 

L . i B r , r « Arganda. 
1 V i i l e j o de Salvares. 

y 1 Gelafé" 
Tprrejon de Velasco. 
Alcobcadas. 
£1 Molar. 
Lozoyuela. 

Madrid 19 de mayo de 1868. 

gh«« ¿-v 'iiip O:OUH to eliifi my < < 
Junta de la Deuda públ ica ,—Secre

ta r ia .—t i l Excmo. señor Ministro de 
Hacienda se ha servid > comunicar á la 
Junta , con fecha G del actual , la s i 
guiente Real orden.—limo, señor: En
terada la Reina (Q. D. G.) de la c o 
municación de e«a Junta de 2 0 de 
marzo "último, en la que consulta v a r 
rías dudas que le ocurren al Gefe del 
departamento de liquidación para l le
var á efecto lo dispuesto a«;erca de los 
créditos del personal por el Real decre
to de 6 del mismo; y confarmándose 
con lo informado por h Asesoría gene 
ral de este Ministerio, se ha servido 
resolver: i . Las atribuciones que á la 
Junta de la Deuda publica cómete el 
espresado Real decreto por cuyo a r 
ticulo 1.° se dispone la supresión de las 

sueldos haberes 6 pensiones devenga, 
dos y no satisfechos desdes i.'• de mayo 
de 1828 hasta fin de diciembre d e 

1 8 5 1 , se hallan en el deber de solici
tarlo por sí ó por medio de apoderado, • 
ante la Deuda pública. Un caso de fal 
llceirnieoto, lo verificarán los herede
ros del acreedor , pero entc.'idiéndqse 
qu? unos y otros han de efectuarlo ln-
biviriualuiente y antes de finalizar a\ 
plazo de cuatro mes*s de que queda h e . 
cho mérito, pues en caso contrario ca , 
ducarán sus créditos, con arreglo al 
espresado artículo 7 . ° , aun cuando se 
haya solicitado el abono de una manera 
colectiva dentro de dicho plazo.—De 
Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspo-dientes y enmo resolu. 
cíoná su citada consulla de 2 0 de mano 
último y. á la que dirigió á este Minis
terio en 14 del mismo, referente á 
haberes atrasados del cuerpo de cara
bineros y en la que se reproduce otra 
de 7 de octubre de 18G5, que ha debi
do sufrir es l ravio .—Lo que por acuerdo 
de la Junta traslado á V, S. con el fin 
de que se sirva trasmitirlo á la Conta. 
duria de Hacienda pública de esa pro
vincia, para su cumplimiento y que 
disponga su publicación en el liolciin 
Oficial, para que llegue á noticia de 
los respectivos interesados, r e c o n t ó 
'doles al propio tiempo que el dia 7 d4 
julio próximo concluye el plaza señala
do para la admisión de esta clase de 
reclamaciones.—Dios guardo á V. Eí 
muchos años Madrid 12 de mayo de 
1 8 6 8 . — E l Director general Presiden
te, Rafael Cabezas.—Gregorio Zapaie» 
ria, Secretario. — Excmo. señor Go
bernador de la provincia de Madrid: 

pública en vista de los documentos 
que los interesados presenten para acre
ditar su personalidad: i . ° Las l iquida
ciones' de haberes personales, cuyos 
saldos estén afectos, en lodo ó en par 
te, á compensa clones de débitos, debe
rán ser reclamados por las oficinas de la 
1) oda de las de Contabilidad en que 
radiquen, para darlas el curso corres
pondiente, aun cuando los interesados 
en ellas no soliciten la liquidación y 
abonó en el plazo de cuatro meses que 
señala el artículo 7.° del citado Real 
decreto. Si después de hecha la aplica
ción de to cedido para dichas compen -
-sacibnes, y de llevarse á efecto la for
mal izaron de las mismas, en los lér-
•minos establecidos por la legislación 
vigente , quedase á favor de los ac ree 
dores alguna parte del saldo, incurrirá 
esta en caducidad, como no reclamada 
en tiempo hábil por los iuteresados: 
7y.° las autorizaciones que estos hayan 
otorgado á favor de determinadas per
sonas para recoger sus-crédi tos , con 
las formalidades y requisitos estableci
dos en las Reales órdenes de 2 3 de fe** 
brero de 4850 y 4,°, de agosto de 1 8 0 3 , 
y en el acuerdo de esa Junta de 2:2 dé 
noviembre de 1859 . y los poderes dado* 
por los aerreedores ante Escribano pú 
blico, solo se considerarán como recla
maciones hechas por los interesados, 
cuando las personas autorizadas ó a p o 
deradas por los mismos hubieren soli
citado directamente el abono ante esas 
oficinas, con presentación de sus podo-
res, ó haciendo referencia á las <jutd-
rizacioi»es remitidas de oficio, antes de 
espirar el plazo marcado en el referid) 
articulo 7.° Se considerarán, sin em
bargo, como equivalentes á Jas solici
tudes ó reclamaciones de abono los 
documentos que se hayan unid > á las 
liquidaciones, antes de finalizar el mis
mo, por los herederos de los acreedores 
primitivos para justificar su personali
dad: y 4.° lodos los individuos que 
habiendo servido al Estado en sus dife
rentes ramos, ineluso los de Guerra y 
Malina, tengan derecho al abono de 

- é lMl : tatl ü o W f i m V M i . - o : • l ' í - f i í l l l í f ' 'Ufit «10'1*1 't.i'stii >« TU > T H 

Miois'eno de la Gobernación.—Dirección general de Beneficencia y Sm¡ tad.— 
Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 d ; octubre de 4858 .— 
Número 229.—Dirección general de la Contabilidad de la liacienda pública.— 
Carpeta de tas relacione* examinadas y aprobadas pa r esl.í Lireccion general 
espresivas de }a renta liquida anual que promrciañ los bienes enagenido* á los 
Establecimientos que se espre«an y del capital nominal q u e les convspon le, los 
cuales se remiten á la Dirección Kener.il de la Deuda púbbc» p*ra que emita á fa
vor de los mismos establecimientos inscripciones iaslransferild ;s con renta del 
o por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . S.° de la ley de l.* da 

Sección de Administración;.—Negociado 
2 °—Beneficencia. 

El limo, señor Director general de Be
neficencia y Sanidad, en 4 del actual me 
dic". lo siguiente: 

«La Dirección general de la Encien
da pública dice á esta de mi C'irpo 
en 25de abril último lo siguiente:lluslrí-
simo Sr.—Para los efectos que puedan 
convenir á esa Dirección gener;!, pasoá 
manos de V. 1. la adjunta carpeta de las 
relaciones que han sido examinadas y 
aprobadas por este centro directvny re
mitidas con esta fecha á la Dirección se
ñera! de la Deuda pública para los fines 
que espresa el a r ' . 14 de la Real instruc
ción de 1.° de julio d« 4859.—Lo que 
traslado á V. E. para los efectos opor
tunos.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial con la relación de que se trata para 
conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 12 de mayo de 186S. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z 

a l i! de 4859. 
PROVINCIA DE MADRID. 

Núrnero 
de 

orden. 

45.125 

Corporaciones y establecimientos. 

i oblada ü flcfc^ 

Tienta h'qni-
daanualque 

producían 
los bienes. 

Es. Ais. 

C&pHal n o 
minal de las 

incripcio-
nes. 

Es. Nfe. 

Obra pía de doña 
bina. . . . 

Hav dos rúlirlcas. 
4» Q'JJ 

ü r - ,»;:li. :'¡i\i\\u3 • ' 

7S, ío8 2.615.266 

Interese» 
del se

mestre cor* 
riente. 

Es, 

23,¿ 

http://Kener.il
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SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS J U S l G U l E S . 

juzgado 'de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

seguidos en este Juagado entre el Priml- ¡ termltantemeoie, aun esto no seria basr 
tivo de la Cuesta y Francisco López, c o - 13H48 contra lo ejecutoriado y declarado 
mo marido de la Bernab da, qoe el pri
mero DO adeudaba á o.u.i c mtitla 1 algún i 
para computo da las hijuelas que se la 

jj, Valerio Villalobos López, Escribano 
aduar io en el Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 
Doy fé: Que en los autos de juicio or

dinario promovidos por Polonia Gonzá
lez, maudada defender y ayudar por po
bre, sobre agravios inferidos en la parti
ción por fallecimiento de su esposo Fran
cisco López, se ha dictado la sentencia 
que dice así: 

Sentencia.—En Ja villa da Chinchón, 
a 23 de noviembre de 1867, el señor don 
Pedro María Lizana, Caballero Comenda-? 
dor de la Ueal Oiden Americana de Isabel 
la Católica y Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto estos a u T 

tos seguidos eulre partes, de la una el 
Procurador don Víctor Rey, en nombre 1 

y con poder bastante de Polonia Gonza- ; 
lez, viuda de Francisco López, act-ira 
demandante, y de la otra Primitivo de la 
Cuesta, marido de Bernabela López; Rai
mundo López Águila, por sí y.como cu
rador adlilrm de Manuel; Olalla, Jacinto 
y María López, hijos dé Lucas López, 
difunto, y los estrados del Juzgado, en 
nombre y por la ausencia v rebeldía do 
Juan Cancio, Faustino, Segunda, Inés, 
Eugenio, Victoriana. Pedro Julián y Mi
caela Lf pez, sobro agravios inferidos en 
la partición de bienes por muerte de 
Francisco López, y 

Resultando que al fallecimiento de 
Francisco López, ocurrido en 23 de s e 
tiembre de 1860, se procedió a la parti
ción y liquidación de sus bienes relictos 
entre su viuda y tercera mujer Polonia 
González y sus hjos Lucas, Juan Cancio, 
Bernabela, Raimundo. Faustino, Segun
da, María, Eugenia, Victoriana, Pedro 
Julián y Micaela Loppz y electos por con
tadores á Miguel Montes y Juan Eusebio 
Ropeio, estendieron la partijaen un cua
derno de papel blanco que presentaron 
al Juzgado: 

Resultando que en dicha liquidación 
hicieron una baja de 5563 r s . para abo
nárselos á Lucas López para completarle 
la hijuela ó haber que le cprrespondió á 
la muerte de sus abuelos y tios y que 
existían en poder de su padre por no ha
bérmelos aun entregado: 

Otra de 2206 rs . que por t i misma 
razón se adeudaban á Bernabela López, 
mujer de Primitivo de la Cuesta: 

Álil cien reales que se adeudaban á el 
Lucas por la herencia que le correspon
dió á la muerte de su madre Isabel María 
Mar ti D I z Mora: 

Mil ochenta y nueve reales que por vi 
mismo concepto se adeudaban á la Ber
nabela: 

Y por último, 1100 que se seílalabao 
como arras y aportaciones al matrimonjo 
por María del Águila, segunda mujer 
del Francisco, para el pago de cuyas par
tidas se les adjudicaban bienes sufi
cientes; 

Resultando que por la viuda Polonia 
González se reclamó contra estas bajas, 
porque lejos de constar por documeulos e | 
adeudo respectivo se ejecutorió en autos, 

formaron, procedentes de su madre y 
abuelos, y que el Luca3 confesó en di-» 
chos autos estar completamente pagadas 
de las mismas y que no se justificaba la 
aportación por María Águila de los ilOO 
reales: 

Resultando que no babié.iJose puesto 
de acuerdo los interesados sobre eslas 
reclamaciones en la junta que con los 
contadores se celebró en este Juzgado se 
con lirio traslado á tudos los herederos, 
sustanciándose estes autos con los es t ra
dos del Juzgado, en nombre de Faustioa, 
Segunda, Inés, Eugeoio, Victoriana, P e 
dro Julián, Micaela y Ju.m Cancio López, 
por no haber compirec i lo dentro del 
termino legal, y con Primitivo Cuesta, 
marido de Bernabela López, Raimundo 
López, por si y como curador adlitem de 
Manuel, Olalla, Jacinto y María. López, 

en juisio: 
CoEsidmndo que los 1100 rs . que se 

señalan á María de Águila por dolé y 
arras, atendida so corta enti lad, ha de 
supocerse que debió aportarlos, .porque 
sobre que algunas ropa3 y efectos debió 
llevar al matrimonio, el Francisco López 
hubo du sen liarla alguna cantidad por 
a ras. atendido su estado de viudo, apo
yando mas esta i lea la de señalar 2000 
reales por igual concepto á ta Polonia 
González, y que de adroitirsa lo uno ha 
de hacerse necesariamente de lo otro, 
tanto mas, cuanto que el abono de eslas 
parl'khs no pugna contra decisión algu
na legal, única que impediría la admisión 
do los dictados de la conciencia: 

Considerando que Polonia González es 
responsable del pago de las costas que 
se l.i impusieron eo querella criminal por 
injurias, puesto que los daflos y perjui
cios que se originen por un esceso ó de
lito cometido por alguno de los cónyu 

hijos de Lucas López, que falleció des- ges, no puede afectar contra los bienes 
pues do practicada dicha partición y au- de la sociedad conyugal: 
tes de celebrarse la junta espresada: 

Resultando que los demandados que 
fueron par te , al contestar la demanda, á 
mas de impugnarla, reclaman lambiea 
contra la partición porque no se abona 
en vacio y en pago de su haber á la Po
lonia la suma de 1438 r s - , importe de 

Visto lo alegado y probado por las 
partes, los principios generales del dere
cho, la ley 10, til, 4.% libro 10 de la 
Novísima Recopilación. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
nula (a m e n c i o n a la partición en cuanto 
se refiere á abonar á Lúeas López 46631 

las costas que la impusieron eu un i que- reales que se supone le fa'lan para el 
relia que se la siguió por injurias, que 
fueron satisfechas por su marido Fran
cisco López, como igualmente la de 2000 
reales que la señalan como aportaciones 
al matrimonio y arras en el caso de que 
no se abonen los 1100 r s . á la María 
Águila: 

Considerando que estando ejecutoriado 
por sentencia de tribunal competente 
que á Bernabela López ninguna cantidad 
la adeudaba su padre por todas las legi
timas que á aquella correspondían, y que 
entraron en su poder mientras estuvo 
sujeta á la patria potestad, y por consi-
guíenle que estaba reintegrado de lodo, j 
no puele irse contra el la, tanto mas 
cuanto que el procedor de los contadores 
no está apoyado ni justificado en docu
mento alguno sino en razones t3l vez de 
equidad y de noticias verbales de los in
teresados, que si nunca tienen fuerza 
legal menos la tienen contra la cosa juz
gada: 

Considerando que teniendo confesado 
Lucas López, en declaración que rindió 
en este Juzgado eo los autos seguidos en
tre su padre Francisco y su hermana 
Bernabela, que tanto él como sus he r 
manos estaban satisfecho de todas sus 
legitimas que habían ingresado en poder 
de su cilaúo padre, no habiendo probado 
lo contrario, queda en toda su fuerza y 
\ ígor , y por consiguiente mal puede abo
nársele lo que ya tiene recibido, puesto 
que envolvería uu conrraprincipio lega] 
de abonarle una cosa por duplicado: 

Considerando que la declaración que 
hizo Francisco López en el testamento de 
15 <:e setiembre de 1/8:0, no puede ad
mitirse sino como base general para los 
errores de equivocación que pudiese ha
ber en la partición á que se referia, y no 
contra las concretas reclamaciones de 
autos, porque sobre que no las espresa 

completo pago de las legitimas de su 
madre, abuelos y t 'os, y la de 320a r ea 
les á Bernabela López por los propios 
conceptos. Declaro válidas y snbsislentea 
las partidas que se abonan á María del 
Águila y Polouia González por el concep
to de arras y aportaciones, y declaro asi 
bien que la Polonia está obligada á de 
volver at fondo comua los 1458 r s . , im
porte de las costas que se la impusieron 
en la querella citada, que serán incluido^ 
en forma, imputándosela en vacio en pa 
go de su haber, y en su consecuencia sé 
devolverá el cuaderno de partición á los 
contadores para que reformen la l iqui
dación y partición en los términos espre
sados, sio hacer espresa condenación de 
cos tas .—ta i lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro María Lizaua. 

Publicación.—Leída y publicada fgó 
la anterior seutencia por el seflor don 
Pedro Maria Lizana, Juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su 
par t ido, estando celebrando audiencia 
pública en e la á 23 de noviembre de 
1867.—Valerio Villalobos López. 

Concuerda á la letra con su original á 
que me remito. Y para que conste, pon
go el presente que firmo en Chinchón á 
10 de enero de 1868. —Valerio Villalo
bos L ó p e z . - 1 3 6 9 (P. de P ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Fernandez Caballero y Gimé
nez, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos 111 y Juez de 
primera instancia de esta ciudad dé 
Alcalá ( { " l l e v a r o s y SU ¡«a. lido. 
Por el presente cito, llamo v emplazo 

al sugeto que al anochecer del dia 6 dé 
abril último hirió en las inmediaciones 
de la Elipa, término de Vicálvaro, i 
Gregorio Rojano, vecino de Madrid, cuy i 

nombre, apellido, naturaleza* y vecindad 
del primero se ignoran, para que en el 
término de treinta dias se presente en 
este Juzgado á responder á las resultas 
de la causa qne en el mismo se e sigue 
por las les ;one* causa las al Rojano, pues 
do no verificarlo en dicho término se le 
declarará contumaz y rebelde, entendién
dose las diligencias sucesivas con los e s 
trados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á H dp 
mayo de 1868.—Juan F . Caballero. Por 
mandado de S. S . , Hilario de la Riva. 

Don Jacinto Hérmúa, Escribano del Juz
gado de primera instancia rJe la >ciuv 
dad de Alcalá de Henares. 
Doy fé: Que en este Juzgado y por la 

Escribanía de mi cargo se han seguido 
autos promovidos á nombre de don Sim
ios Pérez dé la Riva, vecino de VdblVi-
vero, sobre que se le declare pobre para 
litigar contra don Juah Abdon Nieto, don 
Bernardo Zorrilla y Eugenio Pérez, eo 
los cuales se ha dictado el definitivo cáyO 
tenores el siguiente. 

Definitivo.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á I 2 d e w a y e d e t$|6& el s e 
ñor don Juan F e r n a n d a Caballero y Gi
ménez, Comendador de la Real y distin
guida Orden d i Carlos l l l y Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido. Habiendo visto esto incidenU de 
pobreza á ¡ostancia d I Procura íor don 
Faustino Macujeado, en representación d,e 
Santos Pérez, vecino de Vuldeavero, en 
el que ha sido p i r l e Bernardo Zorrilla, 
Eugenio Pérez y don Juan Abdon Nie o, 
representados los dos primeros por os 
estrados de este Juzgado mediante su 
ausencia y rebeldía, y el último por el 
Procurador don Francisco Huerta: 

Resultando que por el Procurador Má
chica Jo se presentó escrito solicitando 
que se declarara pobre para lil :g.»r á su 
representado, C on el fio de de lucir acojan 
en juicio contra los qounciades Nieto, 
Pérez y Zorrilla, y medíanle á np poseer 
bienes ni recursos con qu$ hacer frenti 
al litigio que quiere suscitar: 

fjeso'.laudo que promovido s o b r e d i o 
el oportuno espediente se confirió trasla
do del citado escrito á les interesados ya 
nombrados y al t Promotor fiscal, y como 
solo se evacuara por este.funcionario, y 
no por los demás, se mandó como asi ha 
tenido efecto continuase la tramitación 
en ausencia y rebeldía de estos, y que 
las notificaciones y diligencias se enten
dieran en su nombre y representación 
con los estrados dql Jqzgaxfo. recibión-
dos; además los autos á prueba. 
. Resultando que trascurrido el término 
fijado y unida que fué á los autos la 
practicada por parta de {jautos Pérez y 
don Juan Ao.lon IN'jelo, qqe compareció 
en esie perioJo del jujeio.. se trajeron 
á la vista con citación de las parte? y 
resulla de dicha prueba según las certifi
caciones librados compelentepapíe y 
C>>n vista de |o? espedientes generales de 
riqueza de los pueblos do Valdeavero y 
Torrej'm <'oi H^y, que el Pérez satisface 
de contribución por los conceptos de rús
tica y urbana en el presente orto econó
mico, la cantidad ^ leo8 escudos 980 mi
lésimas: 

Considerando que la cantidad que sa 
tisface ei demandante de contribución 



territorial, es bastante á demostrar la 
pertenencia de bienes y rentas suficientes 
para que no se considere pobre para los 
efectos légalos: 

VUlo lo e s p u r i o por el Promotor fis
cal ) demás resultado de autos y !o pre
venido en los artículos 182, 195, 196 y 
1190 de la ley de enjuiciamiento civil, 
S. S. por ante mi el Escribano dijo: No 
ha lu^ar á la declaración de pobreza so
licitada por el Procurador don Faustino 
Macbicado en nombro de San tos Pérez, 
á quien se condena en las costas de este 
incidente, y en el reintegro del papel s e 
llado, publicándose este auto en el Bole
tín Oficial de la provincia. Asi definiti
vamente juzgando lo acordó, manda y 
firma S. S . . doy fó.—Juan F . Caballero. 
—Jacinto Hermúa. 

Y para qu* conste y so publique en el 
Boktia Oficial de la provincia, según lo 
determina el artículo i 10) de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá de l lenares 
á 13 de mayo do 1868.—Jacinto üer» 
múa .—1567.—(P. de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Bn virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de prime
ra insiancía del distrilodela Universidad 
de esta corte, se ha señalado el dia 22 
de junio próximo, á las doce de sn ma
ñana, para la celebración de la junta 
general de acreedores al concurso de 
don Cándido Suarez Lcpez, de esta ve
cindad, y que tendrá lugar cualquiera 
que sea el número de los qu? concurran 
y cantidad que representen, precedién
dose desde luego al nombramiento de 
Síndicos. 

Lo que se hace saber á todos los inte
resados, para qu i en él día y hora desig
nados se presenten en la aadiencia de di
cho Juzgado, sita en el piso D8Jo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 16 de mayo de 1868 El 
Escribano, Juan Vivó.—1580 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucna-rista. 

En virtud da providencia del sefior 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista, y á conscóocncia de demanda in
terpuesta por el Procurador don José 
López y López, en representación de don 
José María Galvez y Rojas é Hidalgo, 
como marido de doña Josefa Aguado 
Andrade y Herrero, vecinos de la villa del 
Carpió de Tajo, de la provincia de Tole
do, dueños <!•• la casa sita en esta corte, 
calle del Ángel oúm. 4 antiguo. 12 mo
derno de la manzana 18, que lin la con 
otras de don José Ripoll, otra de la Or
den Tercera, y por la espalda con la de 
doña Mar ¡a dé la Concepción Miota, sobre 
cancelación de la hipoteca que don José 
y don Joaquín Agudo y Andrade consti
tuyeron por escritura otorgada en 3 de 
noviembre de 1831, ante el Notario de 
este Colegio don Martin Santin y Váz
quez, á favor de don Mateo Casado, por 
la cantidad de 1600 escudos; é ignorán
dose el paradero de "este ó de sn? here
deros, se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de sesenta días, á 
contar desde la inserción de este anun -

ció, comparezcan en el espresado Juzga
do y Escribmia de don Jo iquin Carre
tero, que la tiene en la calle del Duque 
de Alba, núm. 5, cuarto segundo, á 
usar del derecho de que se crean asisti
dos; b.ijo apercibimiento qua de no ha-
ceilo se dará á dicha? demanda el curso 
correspon líente, y con arreglo á lu dis
puesto eo el arl . 581 do la ley hipoteca
ria y siguientes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de mayo de 1868.—El Es 
cribano, J. Carretero. - 1577. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de previdencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, r e 
frendada por el infrascrito Escribano 
»cluario, sustituto del doctor don Ma
riano García Sancha, se pone á públi
ca subasta por veinte dias , con arreglo 
al artículo 9 8 3 de la ley de enjuicia
miento civil, una casa sita en <sta corle 
y su calle del Florín, núm. 8 moderno, 
con vuelta á las del Sordo y Turco, dis
tinguiéndose por esta última con el 
número 10 de igual clase, parte del 
número uno antiguo de la manzana 
2 7 0 , cuya finca comprende \ina super * 
ficie de 5 7 4 6 pies 9 8 centésimas, y ha 
sido apreciada por el arquitecto don 
Antonio Huiz de Salces, en 1 .204 .800 
reales vellón. 

Para el remate se ha señalado el dia 
15 del próximo mes de juuio, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo 
de la territorial de está corte, advi r 
tiéndose que para tomar parle en la 
subasta se necesita consignar p rev ia 
mente en la me a del Juzgado, el dos 
por ciento del precio de tajacíon de la 
finca. 

Madrid 18 de mayo de 1 8 6 8 . — E u -
sebio Cereceda. — 1 5 7 5 . 

Don Pablo Callejo y Sanz, Juez de Paz 
y encargado del dfspscho del Juzga
do de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte. 
Por el presente hago saber; Que en 

dicho Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda, penden autos promovidos por 
doña María y doña Agustina Martínez y 
Garrido, d<)Q Félix Sánchez y Martínez y 
don Miguel \ arlinez y Giménez, sobre 
que .se les declare herederos abintestalo de 
don Miguel Martínez y Garrrido, hijo de 
Miguel y de Tomasa, natural de Alba
cete, soltero, ríe 8 0 años de edad, que 
fajleció en esta corle, siendo feligrés de 
ta parroquia de Sao Luis, y por provi
dencia del dia de. ayer, he acordado se 
llame á lgs que se crean con derecho á 
heredar á dicho finado, para que en el 
término de treinta dias, siguientes al de 
la publicación del presente, comparezcan 
en el repelido Juzgado A deducir sus 
reclamaciones; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Pado en Madrid á 19 de mayo de 
1868 .—Pablo Cal le jo—El Escribano, 
Juan S o r í a n o . — 1 5 7 8 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Sieteiglesias. 

No habiendo tenido efecto por (alta 
de lici'adores la subasta de consumos 
anunciada para los dias 10 y 17 del 
corriente mes, con la rectificación de 

precios y facultad de venta esclusiva al 
pormenor, el Ayuntamiento ha acorda
do se celebre la lercera subasta que 
previene la instrucción por las d>s t e r 
ceras partes ded presupuesto, que se 
halla POR cabecera del espe fíente, el 5 1 
del presente mes, eo igual sitio y hora 
que los anteriores. 

Sieteiglesias 18 de m i y o de 1 8 6 8 . 
—Por orden, Víctor Mesto y Díaz, S e 
cretario. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

No habiendo habido quien haya h e 
cho propuesta a lguna á los ramos de 
consumo, ni al peso y medida de uso 
voluutario, para el año económico i n 
mediato en Arroyomolinos, se ha s eña 
lado nueva subasta por las dos terceras 
parles de los respectivos tipos, los d o 
mingos 2 4 y 31 del corriente, hora y 
sitio de costumbre. 

Arroyomoliuos 18 e mayo de 1 8 6 8 , 
— E l Alcalde, Manuel Godioo. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Con la autorización competente, se 
arriendan en la villa de Estremera los 
derechos de las especies de consumos 
para el año económico de 1S68 -69 por 
ramos separados, pero prefiriendo al 
que haga postura á todos remitidos por 
los s i g u i e u l e 3 encabezamientos para el 
Tesoro. 

Por el vino y v inagre , 457 escudos 
9 0 0 milésimas. 

Por aceite, 3 4 2 escudos 8 0 0 mi lé
simas. 

Por aguardieote y l icores, 2 0 0 e s 
cudos. 

Jabón, 6 6 escudos. 
• Carnes y tocino, 6 0 7 escudes. 

Total , 1 6 7 5 escudos700 milésimas. 
La subasta constará de dos remales, 

que tendrán efecto los domingos 2 4 y 
31 de m a j o corriente, de diez á once 
»!e sus mañanas , bajo el pliego de c o n 
diciones que estará de manifiesto para 
conocimiento de todos, en la sala con
sistorial. 

Estremera 16 de mayo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Esteban Martínez Aedo. 

i 
Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Con autorización superior se arr onda 
la romana y medida de esta villa, de uso 
voluntario, por lodo el ano económico de 
1868 á 69 , bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esle municipio y serán leídas al dar prin" 
cipio á los act s, que tendrán lugar en 
la casa consistorial los domingos 24 y 31 
del corriente mes, á-las ouce de la m a 
ñana. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 14 de mayo de 1838.—FJ 

Alcalde constitucional, Pedro Diaz.—El 
Secretario, Martin González. 

Con la debida autorización se arrienda 
en pública subasta por lodo el año eco
nómico de 1868 á 69 , la casa matadero 
carnicería de los propios de esla villa, 
bajo las condiciones aprobadas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento y serán leídas al dar prin
cipio á los actos, que tendrán lugar el 
primero el domingo 24, y el segundo el 
31 del corriente mes. á las diez del dia 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de liciladores. 

Bustarviejo 14 de mayo de 18S8.—Hl 
Alcalde constitucional, Pedro Diaz.—El 
Secretario, Marlin González. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización se a r 
rien la en subasta pública en la villa do 
Chinchón y durante lodo el ano eeouóuii-
co de-1863 á 1869, el arbitrio de pesos 
y medidas de sólidos y de uso voluatario 
de dicha villa. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma de once á doce 
de la mañana de los dias 24 y 31 del 
mes de lá fecha, bajo el tipo de 1467 es^ 
cudos 5C0 milésimas, y con sujeción á 
las condiciones que constan en el expc-
diente que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de la refe
rida población para que puedan enlerar-
se m a í l l o s 'o deseen. 

Chinchón 14 de mayo de 1868.—El 
primer teniente Alcalde, Carlos Vicente 
Camocho. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

INFALIBLE Y POSITIVA. 

Sociedades mineras. 

En cumplimiento de lo que previene 
la ley de Sociedades mineras y el regla
mento social, se requiere por segunda 
vez á los poseedores de las ac- iones que 
á continuación se espresan, á fin de que 
satisfagan sus dividendos eo casa del te 
sorero, calle de Esparteros, núm. 6, 
tienda. 

En la Positiva: Acciones números, 
111 , 115, 121 141 . 400 reales vellón; 
126, 1-27, 128 , 129, 130, 1 5 1 , 152. 
138, 159 187. 1000 reales; 189, 190. 
191 1 9 i , 195 \9\, 600 reales, Eu la 
Infalible: 160, 166, 172, 178 . 320 rea
les; 187, 1 8 8 , 1 8 9 , 191,195, 194, 2 0 3 , 
204, 20o 206, 800 reales. 

Madrid 11 de mayo de 1868.—Por o r 
den de la Juuta, el Secielario, J. A. Za-
pa te r .—1456. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN D E M O M I O L L A N O . 

Según previene el a r t . 8.* de nueslro 
reglamento, y el 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio de 1859, 
han sido requerí 'os con esta fecha, por 
segunda v. z, para que ha^an efectivo el 
pago de los dividendos que adeudan al 
señor Tesorero de la Empresa, don A n 
drés Taboada, que vive ca le de Valencia, 
número í , cuar lo principal , los señores 
que á continuación se espresan: 

D. Francisco Tomás Marlinez, accio
nes números 223 y 6 5 8 . dividendos de 
agosto, set iembre, octubre, noviembre, 
diciembre, enero, febrero, maizo, abril 
y mayo, por 240 rs . 

D. Manuel loren>\ acción núm. 482 , 
dividendos de abril y ma>o, por 24 r s . 

D. Joaquín Romana, acción número 
2 7 1 , dividendos de abril y mayo, por 24 
reales. 

Madrid 22 de mayo de 1868 .— Por 
A. de la J . de G., el Secretario, Antouio 
de Vega.—1579, 

ECITOP, D. JUAN ANTONIO GARCU. 
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